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Valledupar, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:  ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 
Demandante:  EVER ENRIQUE FONTANILLA 
Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE AGUSTÍN 

CODAZZI “EMCODAZZI E.S.P.” 
Radicado:  20001-31-05-004-2021-00036-00 

 
 
Mediante providencia del 17 de febrero de 2021, notificado en estado No. 012 del 18 de 
febrero de 2021, esta instancia judicial, inadmitió la demanda de la referencia, indicando 
los errores que adolecía, con el fin de que la parte demandante la corrigiera en el término 
de cinco días, advirtiéndosele que si no lo hacía se rechazaría la demanda. 
    
Observa el Despacho que, fue recibido memorial suscrito por el apoderado judicial del 
demandante, mediante el cual manifiesta que subsana los errores de la demanda 
indicados por el Despacho en el auto antes citado y, una vez revisado dicho memorial y 
los anexos adjuntos al mismo, se pudo evidenciar que se corrigieron las pretensiones de 
la demanda en los términos indicados por el Juzgado; sin embargo, la parte actora, omitió 
adjuntar la constancia de envío de la demanda y sus anexos a través de correo 
electrónico dirigido a la demandada entidad, tal como lo establece el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020; falencia esta que fue indicada por esta instancia judicial en el auto del  17 
de febrero de 2021, mediante el cual se inadmitió la demanda de la referencia. 
 
Con fundamento en lo precedentemente expuesto, el Despacho procederá, al rechazo 
de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL, promovida por 
EVER ENRIQUE FONTANILLA contra la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE AGUSTÍN CODAZZI “EMCODAZZI E.S.P.”, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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